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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, siete de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1937 

Radicado: 760013110012-2021-00004-00 

Proceso: SUCESION 

Demandante: 
CLAUDIA MARIA ZUÑIGA CEBALLOS EN NOMBRE PROPIO 
Y REPRESENTACIÓN DE LA MENOR JULIANA SANCHEZ 
ZUÑIGA Y JULIAN ESTEBAN SANCHEZ BECERRA  

Causante: JOSE GERLEY SANCHEZ BENITEZ 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA, RECONOCE HEREDERO 

 

El apoderado de la parte actora allega 254 del 30 de noviembre de 2015, mediante 

la cual el JUZGADO DE FAMILIA PILOTO DE ORALIDAD DE CALI declaró la existencia 

de Unión Marital De Hecho entre la señora CLAUDIA MARIA ZUÑIGA CEBALLOS con 

el señor JOSE GERLEY SANCHEZ BENITEZ, lo anterior, en cumplimiento a lo 

requerido en el numeral sexto del auto No.132 del 26 de enero de 2021, la cual se 

ordena AGREGA al expediente para que obre y conste. 

 

En consecuencia, se RECONOCE a la señora CLAUDIA MARIA ZUÑIGA CEBALLOS 

como interesada en el presente trámite sucesoral en calidad de compañera 

permanente. A su vez, se reconoce como heredera a la menor JULIANA SANCHEZ 

ZUÑIGA en calidad hija del causante JOSE GERLEY SANCHEZ BENITEZ, quien acepta 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

De otro lado, verificada la actuación, se advierte que en el auto No.132 del 26 de 

enero de 2021 el despacho omitió ordenar la citación del señor JULIAN ESTEBAN 

SANCHEZ BECERRA, razón por la cual se dispone NOTIFICAR personalmente en la 

forma reglada en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso o a 

través del correo electrónico suministrado conforme al Decreto 806 de 2020, la 

presente demanda sucesoria, para los fines del artículo 492 del CGP, en armonía con 

el 1289 del CC, al señor JULIAN ESTEBAN SANCHEZ BECERRA, con el fin de que se 

sirva comparecer al proceso para que declare si aceptan o repudia la asignación que 

se le hubiere deferido, para lo cual se deberá proceder en la forma reglada en el 

artículo 289 y ss del CGP, y en caso de ser a través de correo electrónico, remitiendo 

copia del correo de notificación al Despacho con sus respectivos datos adjuntos, con 



RADICADO 2021-004 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

la advertencia de que la notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos iniciarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, así como la indicación del correo electrónico 

del Despacho.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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